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Miguel Garrido Sola, parlamentario del Grupo Parlamentario Contigo Navarra–Zurekin Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra.
El sector aeroespacial, que incluye cadenas de valor vinculadas a la industria espacial, aeronáutica y de drones-UAVs está experimentando un elevado crecimiento europeo debido, en parte, al aumento de la inversión europea y mundial en materia de defensa.
El pasado viernes 6 de marzo conocimos la “apuesta firme” por parte del consejero Irujo en cuanto al impulso del sector aeroespacial en Navarra, con el diseño de un plan de acción de impulso al sector en Navarra que se plasmará en medidas concretas a partir del 2027.
Por todo ello, preguntamos:
¿El sector aeroespacial de Navarra incluye empresas que fabriquen componentes o cualquier tipo de bien o servicio dedicado al ámbito de la defensa? Y si es así, ¿cuáles son los países de destino?
¿El sector aeroespacial de Navarra incluye empresas que fabriquen componentes o cualquier otro bien o servicios dedicados a la construcción de armas de guerra? Y si es así, ¿cuáles son los países de destino?
¿Cómo va a garantizar el Gobierno de Navarra que ninguna de las medidas de apoyo anunciadas en el plan de acción al impulso del sector aeroespacial de Navarra vaya destinada a empresas que oferten bienes o servicios que vayan a destinarse a la construcción de armas de guerra?
¿Cómo va a garantizar el Gobierno de Navarra que ninguna de las medidas de apoyo anunciadas en el plan de acción al impulso del sector aeroespacial de Navarra vaya destinada a empresas que contribuyan directa o indirectamente a la perpetración de crímenes de lesa humanidad?
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